
Derechos
Fundamentales
de los
Ciudadanos
Argentinos
La Constitución Argentina establece una serie de derechos básicos que
garantizan la libertad y la capacidad de los ciudadanos para participar
plenamente en la vida económica, política y social del país. Estos derechos
fundamentales, plasmados en diversos artículos, son pilares esenciales de
la democracia argentina.
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Artículo 14: 
Libertades 
Individuales

1 Trabajar y Ejercer Industria Lícita
Todos tienen el derecho a trabajar en cualquier profesión u oficio 
que sea legal.

2 Navegar y Comerciar
Se garantiza la libertad de navegación y comercio dentro del país.

3 Peticionar a las Autoridades
Los ciudadanos tienen el derecho de dirigirse a las autoridades con 
solicitudes, quejas o reclamos.

4 Libertad de Movimiento
Este derecho asegura la libertad de entrar, permanecer, transitar y 
salir del territorio argentino.
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Artículo 16: Igualdad Ante la Ley
Igualdad Ante la Ley

Todos los habitantes del país tienen los mismos 
derechos y están sujetos a las mismas obligaciones 
legales.

Sin Prerrogativas de Sangre

Esto significa que ninguna persona tiene privilegios 
especiales debido a su origen familiar, ni existen títulos 
de nobleza que otorguen ventajas legales.



Artículo 18: Garantías 
Judiciales

1
Seguridad Jurídica
Garantiza que nadie puede ser detenido arbitrariamente, 
asegurando un sistema legal justo y predecible.

2
Defensa en Juicio
Todo acusado tiene derecho a una defensa legal adecuada y 
a ser oído por un tribunal.

3
Debido Proceso
Incluye el derecho a un juicio justo, imparcial y público, y a 
que se respeten todos los procedimientos legales.



Artículo 19: Libertad Individual
Principio de Legalidad
Lo que no está prohibido por la ley está permitido, lo 
que implica que el estado no puede interferir en las 
acciones de los individuos a menos que exista una 
ley específica que lo prohíba.

Espacio Privado
Las acciones privadas de los individuos que no 
afecten a terceros ni al orden público están fuera del 
alcance de la autoridad estatal.


